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El TJUE pendiente de pronunciarse sobre las supuestas 

prácticas anticompetitivas de Google  

 
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha celebrado una audiencia referida a la 

sentencia del Tribunal General de 2022 (conocida como el caso Google Android) 

que determinó que Google había infringido la legislación europea sobre 

competencia. El TJUE debe pronunciarse ahora sobre el recurso de Google para 

anular dicha sentencia. 

 

En 2022 el Tribunal General confirmó en gran medida la decisión antimonopolio de 

la Comisión Europea de julio de 2018 contra Google, según la cual el gigante 

tecnológico había abusado de su dominio en los servicios de búsqueda en Internet 

en general y en los mercados relacionados con Android para fortalecer el dominio 

del motor de búsqueda de Google. 

 

Los acuerdos de Google con los fabricantes de teléfonos no solamente convertían a 

Google Search en el motor de búsqueda preinstalado en esos dispositivos móviles 

induciendo a los usuarios a desestimar las aplicaciones de sus competidores (lo que 

se ve reforzado por el llamado “sesgo de statu quo”), sino que además excluían a 

esos competidores. Todo ello consolida y perpetúa el dominio del mercado de 

Google en los servicios de búsqueda en Internet en general. 

 

El Tribunal General dictaminó que las condiciones de preinstalación impuestas por 

Google a los fabricantes de dispositivos móviles, que exigían a los fabricantes que 

preinstalaran la aplicación de búsqueda y la aplicación del navegador de Google 

(Chrome) como condición para obtener la licencia de la tienda de aplicaciones de 

Google (Play Store) infringían las normas antimonopolio de la UE sobre abuso de 

posición dominante en el mercado. 

 

La sentencia del TG venía a confirmar una decisión adoptada previamente por la 

Comisión Europea, que afirmaba que Google abusaba ilegalmente de su posición 

dominante en el mercado al imponer restricciones a los fabricantes que deseaban 

preinstalar aplicaciones de Google, impidiéndoles vender dispositivos móviles 

inteligentes que funcionara con versiones alternativas de Android que no estuvieran 

aprobadas por Google 

 


